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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
88. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Rea! Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su i ni por 
tante salud. 

Ministerio da la Sobarnacifa 
REAL ORDEN 

limo. Sr : Remitido á informe del Con
sejo do Estado el espediente promovido 
por varios Contadores de Fondos provin
ciales y mnnioipales, que constituyen su 
Comisión ejeoutlva, sobre reforma del re
glamento orgánico de 11 de Dioiembre de 
1900. dicho alto Cuerpo «n pleno ha emi
tido en e! mismo el siguiente d ic tamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunioada por el Ministerio del 
dl&no oargo de V. E., el Consejo ha exa 
minado la instanoia que promueven don 
Antonio Ripoll y otros siete que dicen ser 
Contad res de fondos provinciales y mu -
nloipales en expecac ión de destino, solí 
citando reformas en el reglamento orgá
nico del Cuerpo. 

En la citada Instancia exponen á Vue
cencia que, al Ajar el reglamanto de 11 
de Dloierubre de 1900. los plazos y condi
ciones que han de presidir en la resolu
ción de los conoursos, segaramente el le
v a d o r no temió el mal uso que la ma • 
Joría de las Corporaciones ponen en jue-
8o dilatando los plazos de deolaraoión de 
T*oante y provisión al resolver oada oon-
'nrso. oon perjuicio ie la ordenada m a r -
C Q » de la Administración y de los indivi
duos del Cuerpo, y en provecho de las 
P e o n a s que designan interinumente pa-
n el desempeño del cargo; que , á juioio 
dalos exponentes, podrían evitarse tales 
l^tiüi ¡ddes oon la deolaraoión y anun-

1 0 del cjücurso por la Dirección general 
e ^-duntústración, tan pronto tuviera 

°°nooimiento de la vacante comunicada j*°r
 el que cesase, en oaso de renuncia ó 

d a c i ó n , y en el de defunción el Conta-
0 r provincial respectivo ó Gobernador 

v i l »1 se tratase de pi ovinolal, exigión-

* admiten . « \ ^ ^ ano.' ffiSKffi^S -n .orn ionToal s e r . 

i S S ^ S =S5HíE p * w » w w « 
doles rosponsHbi'idHd oaso de negl igen
cia: que umhióo someten á la considera 
ción de V. E. el hecho, que desean se 
evite, de lo dilatorio que resulta proveer 
en definitiva una Contaduría cuando el 
designado para ella es un Contador en 
aoilvo, que después de agotar el plazo 
que cu "o los los oasos resulta prorroga 
ble, opta por cont inuaren la que desem
peñaba, con lo cual, no sólo en principio 
perjudioa al aspi rante , sino que da lugar 
á nueva declaración do vacante, con lo 
que resulta favorecido el interino, pues 
a lgunas Contadurías oon esta práctica 
vienen siendo desempeñadas haoo más 
de un año por persona ex t r aña al Cuerpo. 

Por ello termina la instanoia oon la su 
plioa de que V. E. se digne dictar las dis
posiciones pertinentes, evitando los pe r 
juicios considerables que sufren los que 
sa hallan en expectación de destino, oon 
la forma que vicntn resolviéndose los 
concursos. 

La Sección respectiva de la Direooión 
general de Administración entiende pro
cede agregar al a r t . 27, como inoiao, el 
párrafo segundo del 19 del reglamento 
de Seoretarios de Diputaciones provin
ciales, en esta forma: *AI mismo tiempo 
el funcionario que sea nombrado interi
namente comunicará á la Dirección su 
nombramiento, no acreditándosele habe • 
res si faltase á lo que se previene». 

«El Alcalde, como Ordenador de pagos, 
será responsable pecuniariamente de las 
cantidades que como sueldo perciba al 
Contador interno, siente no hi cumplido 
dicho mando*. Asi como que convendr ía 
suprimir del art iculo 34 lo siguiente: « F 
para proveer esto, la Corporación abrirá 
nuevo concurso», agregando en su lugar 
el párrafo siguiente: «Si el Contador elec
to renunciase el cirgo ó no se jyresentase 
á tomar p sesión en el plazo marcado^ 
procederá la Corporación ó el Excelen
tísimo Sr. Ministro, según los casos, á 
nuevo nombramiento de entre los demás 
concursantes». 

La Dirección, en vista de lo informado 
por la Sección, fué.d-i opinión se elevase 
al acuerdo de la Superioridad la ins tan
cia referida, y previo informe de este 
Consejo resolverse en el sentido propues-
to por aquélla. 

Ndmor» suelto: 50 céntimas ds peseta 

A pesar de que en la Real orden de re 
misióu á esto Consejo se interesa el In 
forme de su Sección de Gobernación y 
Fomento, lo evaoua el Consejo en pleno, 
por t ra ta rse de la reforma de un regla 
mentó en el que dio su dictamen el mismo 

El Cousejo, encontrando m u y acer ta 
das las reformas que propone la Direc-
olón genera l do Administrnoión en el re-
g la raen tode 11 de Dioiembre de 1900, 
pues con ellas se evi tarán las di la
ciones y perjuicios á que los interesados 
ae refieren en la instancia y a ext rac tada; 

Opina podría V. E . est imar la misma, 
resolviendo como propone la Direooión 
general de Adminisiraoión.» 

Y conformándose S M. el R E Y (que Dios 
guarde) , y en su nombro la REINA Regen 
te del Reino, con el preinserto dictamen, 
Be ha servido resolver como en el mismo 
se propone; y en su consecuencia ha dis-
pucj 'o ae entiendan redactados los a r 
tículos 27 y 84 del reglamento de 11 de 
Dlclembro de 1900 en la forma siguiente: 

«Art. 27 . Vacante una Contaduría 
provincial ó municipal, el Presidente de 
la Corporación respectiva lo par t ic ipará 
á la Direooión general de Administración, 
en el término de quince días, por conduc
to del Gobern tdor civil do la provincia, 
comunicando todos los antecedentes n e 
cesarios para el anuncio del concurso. 

Al mismo tiempo, ei funcionario que 
sea nombrado interinamente comunicará 
á la Dirección su nombramiento, no acre
ditándosele haberes si faltase á lo que se 
prev iene . 

El Alcalde, comn Ordenador de pagos , 
será responsable pecuniar iamente de las 
cant idades que como sueldo perolba el 
Contador Interino, si éste no ha cumpl i 
do dicho mandato . 

Art. 31 El concursante en quien r e 
cayese el nombramiento de Contador 
que no se presente á tomar 'posesión sin 
cansa justificada desde la publicación 
del respectivo acuerdo en la Gaceta, 6 
de la notificación al interesado, en el tér
mino de treinta días, se en tenderá que 
renuncia & la p laza . 

Si el Contador electo renunciase el 
cargo ó ño se presentase & tomar pose
sión en el plazo marcado, procederá la 
Corporación ó el Exorno. Sr. Ministro, 

según los oasos, A nuevo nombramiento 
de entre los demás conoursantes.> 

De Real orden lo digo á V, 1. pa ra su 
conocimiento y do los interesados y efec
tos consiguientes. Dios guar le á V. I . 
muchos años. Madrid 14 de Abril do 1902. 

M O R E T 
Sr. Director general de Administración. 

gobierno Civil 
3. Secretar ía.—Ne g ociado 

COB&EOS 

Debiendo celebrarse una subasta el d ia 
K) do-Mayo próximo en la Direooión g e 
neral de Correos y Telégrafos pa ra con
t ra ta r la oonduooión del correo en ca
rruaje de ouatro ruedas ó automóvil e n 
tre las oficinas del ramo de Aranjuez y 
tal c a u c i o n e s del ferrooarril del mismo 
punto, bajo el tipo de 1 100 pesetas anua 
les y demás condiciones del pliego q u e 
se halla de manifiesto en la Direooión 
general de Correos y en este Gobierno 
civil, con arreglo al reglamento de 1898, 
se admit irán las proppsioiones que se pre
s e n t e n , en papel del sello 11.°, en la refe
r ida Direooión general , hasta el día 5 del 
referido mes de Mayo próxim>. 

Lo que se publica en este periódico 
ofioial á los efeotos legales consiguientes. 

Madrid 12 da Abril de 1902. = El Go
bernador , Antonio Barroso. 

391.—864. 

Diputación Provincial 
Los tenedores de las carpetas n ú 

meros —15—17—18— 19 - 2 2 — 2 4 — 29— 
81—34 —85 — 36 - 4 i - 4 2 - 4 4 - 45—48— 
5 4 - 5 5 - 5 8 — 57—58—59-82— 66—67— 
6 8 - 6 9 - 7 0 - 7 2 — 7 4 - 79—80 - 8 2 — 8 3 — 
8 4 - 8 6 - 8 9 - 9 0 - 9 1 - 9 9 — 1 0 0 — 1 0 1 — 1 0 8 
—104—107—108-109-110—111—113— 
114— 115-116— 118—119— 121 —123— 
1 2 4 — 1 2 6 - 1 2 7 - 128—131 —132 —134— 
135—137—138 y 139 de intereses de 
Obligaciones provinciales correspondien
tes á Ootubre de 1900, pueden presen -
tarse en la Depositaría de fondos p r o 
vinciales á hacerlas efectivas desde ma-



Martes 15 do Abril de 1902 

l iana 16 del actual en adelante . Madrid 
15 de Abril de 1902. = E l Presidente, 
Franoisco Romero y Martínez. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
En cumplimiento del acnerdo del E x 

celentísimo Ayuntamiento de 28 de F e 

brero último, la Comisión 7 . a (Consumos), 
en sesión de 31 del pasado ha acordado 
abr i r amplia informacióa pública, por es

p a d o de quilico días, para oir las obser

vaciones que pudieran hacerlo sobre la 
conveniencia de elevar el gravamen por 
Consumos en las siguientes 

Especies 
Añades, gallinas, gallos, gansos, patos , 

pollos y demás aves caseras y silvestres. 
Perdices, conejos y l iebres. 

Aves trufadas. 
Capones. 
Codornices, palomas, palominos, pi

chones y otras aves similares en tamaño

Faisanes . 
Pavos, gal l ipavosy gallinas de Guinea. 
Sebos en rama ó fundidos. 
Ajenjo, bit ter , vermouth (lioores ó ra

tafias de). 
Licores no especificados y alcoholes 

y aguardientes hasta 80 grados cente 
simales. 

ídem de superior graduación . 
Carbonilla, residuos de carbón de cok, 

ciscos, herra j , hulla menuda y galleta. 
Uvas para vino. 
Y conformándose el Excmo. Sr. Aloal 

de, por decreto fecha de hoy, con tal 
acuerdo, se pone en conocimiento del pú 
blico, haciéndole saber que en el preoi 
tado plazo de quince dias se admit i rán 
en el Registro general del Exorno. Ayun 
tamiento las redamac iones que se pre

senten contra estos part iculares , que de 

berán ser extendidas en papel del se 

llo 11.° 
Madrid 8 de Abril de 1 9 0 2 . = F r a n o i s 

oo Ruano. 
388.—751 

mo, precisa que los terrateniente» en este 
término que hayan experimentado v a 

riaoión en sus riquezas rúst ica, pecuaria 
y urbana , presenten en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, hasta el 15 do Mayo 
inmediato, las relaciones y títulos que 
legalmente lo'justiftquen. 

Al efecto, se ruega A los Sras. Alcaldes 
de la ciudad de Alcalá de Henares y vi

llas de Colina, Daganzo, Madrid, T o r r c 

jón y Paraouellos do J a r a m a den al pre 

sente la mayor publicidad para conoci

miento de quienes interese. 
Ajalvir 8 de Abril de 1902, = E l Aloal

de, Jul ián López. 
3 Í U .  8 1 7 . 

Secretaría.—Negociado 6.° 
En cumplimiento de lo aoordado por el 

Excmo. Ayuntamiento en sesión de 4 del 
actual , se abre concurso públioo por tér 
mino de diez días, contados desde el de 
la fecha, para que los propietarios de 
fincas enclavadas en la zona del Interior 
del distrito de Buenavista puedan ofre 
cer locales con destino á la instalación 
de la Casa de Socorro, fijando el precio 
que no podrá exceder de 4.000 pesetas 
anuales . 

L a s proposiciones s e presentarán 
acompafiadas de plano y Memoria de la 
planta ó plantas que se pretenda arren 

da r , y el Ayunt « miento se reserva la fa 
oultad de aceptar la que oonoeptúe más 
ventajosa ó desecharlas todas, sin derecho 
á reclama oión alguna por parte de sus 
autores. 

Lo que se anunoia al públioo p a r a su 
conocimiento. 

Madrid lO de Abril de 1902 .=F. Ruano. 
391.—867. 

Ajalvir 
P a r a que la J u n t a pericial de esta v i 

lla pueda dedioarse á la formación del 
apéndice al amillaramientodel afio próxi

B e c e r r i l d e l a l i e r r a 
Debiendo procederse á la confecoión 

de los apéndioos al amillaramianto por 
rústica y urbana , base para 1» formaoión 
de los repartos de contribución para 
1903, se anunoia que durante el presento 
mes se admitirán relaciones debidamen. 
te re integradas en que se exprese la An

ca ó flnois y título de dominio objeto de 
la alteración; advir t iendo qae las que se 
presenten después de haber expirado di

cho plazo no surt i rán efecto, quedando 
para el año siguiente. 

Beoerrll de la Sierra 9 de Abril de 
1902.=El Alcalde, J u a n Fernández . 

391,—870. 

B a t r e s 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a pe

ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice al amil laramien

to para el próximo ejercioio de 1903, los 
contribuyentes de este término munici

pal que hayan tenido alteraoión en su ri

queza presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, desde esta fecha á la 
del 30 del corriente, las relaciones de alta 
ó baja.con la documentación justificativa, 
á fin de ser inoluídos en el inmediato apén

dioe. 
Batres 6 dé Abril de 1902.=El Alcalde, 

Tomás Pampa. 
391.—848. 

C a r a b a ñ a 
Los terratenientes de este término mu

nicipal que hayan experimentado altera

oión en su riqueza rústica, peouaria ó ur

bana, se servirán presentar en la Secre

tar ia de este Ayuntamiento relaciones de 
alta ó baja, debidamente justificadas, 
hasta el día 15 de Mayo próximo, para 
que puedan surt ir sus efectos en los r e 

partimientos de la contribución de 1903, 
advirt iendo que las que se presenten des

pués de dicho dia no podrán surt i r los 
has ta 1904. 

Carabaña 10 de Abril de 1902.=E1 Al

oalde, Dámaso Carmena. 
391.—872. 

C o l m e n a r Viejo 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para los repartos de con

tribución del afio próximo de 1903, se ha

ce saber á los contr ibuyentes de este tér

mino munioipal que hayan tenido var ia 

ción en las riquezas rúst ica y peouaria 
y de urbana que en la Secretar ía del 
Ayuntamiento pueden presentar , desde 
esta fecha basta el 15 de Mayo próximo, 
relaciones de alta ó baja á las mismas, 
debiéndose acompañar los títulos de pro

piedad correspondientes. 
Colmenar Viejo 8 de Abril do 1 9 0 2 . = 

El Aloalde, Félix Sanz. 
3 9 1 .  8 4 8 . 

acompafiadas de los títulos de doini 
y car tas de pago correspondientes pu ° 
no llenándose este requisito ó de ja .^ 8 

no será 

C o l l a d o V l l l a l b a 
Para poder l levar á efecto la confec

oión de los apéndices al amillaramiento 
de esta localidad que han de servir de 
base para el repartimiento de las contri

buciones rústioa y peouaria y urbana , 
correspondientes al afio 1903, los propie

tarios, asi vecinos como forasteros que 
hayan sufrido alteraoión en su riqueza, 
presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, duran te el actual mes de 
Abril, las correspondientes declaraciones 
de al ta ó baja. 

Collado Villalba 6 de Abril de 1 9 0 2 . = 
El Alcalde, Jul ián Garc ía . 

390.—836. 

H o y o de M a n z a n a r e s 
Para que el Ayuntamiento y Jun ta pe

recial do esta villa puedan proceder á Ja 
formación del apéndice al amillaramien

to para el próximo ejercicio de 1903, los 
contribuyentes de este término'mnnioipal 
que hayan tenido alteración en su r ique

za presentarán en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, durante treinta días, á 
contar desde la fecha de este anuncio, re

laciones j u radas de alta ó baja, acompa

ñando á ellas 103 oportunos títulos de pro

piedad en que conste haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda y la inscripción 
en el Recrtstro de la Propiedad, sin cuyo 
requisito no se admit irán las que se pre

senten. 
Hoyo de Manzanares 7 d? Abril de 1902. 

=E1 Alcalde, P . D., Cayetano Ruiz. 
3 9 0 .  8 3 4 . 

M o r a l e j a de E n m c d i o 
Los contribuyentes de este término 

munioipal qne hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán duran te quin

ce dias en esta Alcaldía las relaciones 
duplicadas correspondientes y demás do

cumentos que acrediten la alteración; en 
la inteligencia que , t ranscurr ido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna rec lama

ción. 
Moraleja de Enmedio á 7 de Abril de 

1902. « E l Alcalde, Lázaro Martín. 
% 391.—844. 

S e v i l l a l a S u e v a 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el afio de 1903, se previene á 
los contribuyentes que tengan variaoión 
en BU riqueza rústica, u r b a n a ó peonarla, 
que hasta el día 10 de Mayo próximo se 
admitirán en la Secretaría de este Ayun

tamiento las relaciones de altas y bajas , 
acompafiadas de los títulos de propiedad 
correspondientes; teniendo presente que 
no serán admitidas aquellas relaoiones 
en laB que no se acredite el requisito re

glamentario de haber satisfeoho á la Tla

oionda pública los derechos correspon

dientes á la traslación de dominio. 
Sevilla la Nueva 6 de Abril de 1902.=» 

El Aloalde, Pablo Errejón. 
3 9 1 .  8 6 9 . 

S a n Aerns t ín 
Para poder formar los apéndices al 

amillaramiento de esta villa, oomo base 
para e l repartimiento de las contribuoio

t ranscurr i r el plazo sefiUado 
admitida relaoión alguna. 

San Aigustin 31 de Marzo de 1902.=m 
Alcalde. 

W 1 .  8 7 1 . 
T o r r c l a g r u n a 

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del dia 6 del corriente mes, ha 
acordado subastar la Instalación del 
alumbrado eléctrico o c é a n o para el 
alumbrado público en esta villa, bajo el 
pliego de oondioiones que se halla de uu

niflesto en la Secretaria du e3te Ayunta, 
miento. 

Y en vir tud de lo dispuesto en el ar

tículo 29 de la Instrucción para la oontr*. 
tación de los servioios provinciales y m a . 
nioipales do 26 de Abril de 1900, se 
anuncia al público el repetido acuerdo, 
por espacio de diez días, para que duran, 
te dicho tiempo puedan presentarse las 
reclamaciones que crean oportunas. 
Í Í T O I relaguna 10 de Abril de 19f2.«El 

Alcalde, Manuel Vera. 
391 . 868 . ~* 

V a l d e o l m o s 

P a r a que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de esta villa puedan proceder \ la 
formaoión del apéndice al araiilaramien

to de este término, el ooal ha de servir 
para la der rama de la contribución tenfr 
torlal, pecuaria y urbana de 1908, se h 
ce preoiso que los terratenientes en esta 
término que hayan sufrido variación en 
su riqueza presenten en t i Secretaria de 
este Ayuntamiento, duranfe 'odoUl pre

sente mes, las coi respe..dientes relaoio

nes de alta y baja, debidamente justifi

cadas y reintegradas, pues» después no se 
admit i rá ninguna de la que se presenteu. 

Valdeolmos 4 de Abril de 1002.»E1 
Alcalde , Domingo Carrillo. 

391.—843. 

V i l l a m a n t i l l a 
Con el fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Real decreto de 4 de Ene

ro de 1900, en consonancia con lo pre

ceptuado en el Reglamento de 30 de.Sep

tiempro de 1885, los contribuyentes qn« 
hayan sufrido alteración en su riQMM 
rústica, pecuaria ó urbana , presentaran 
por duplicado en la Secretaría de laJao

ta pericial las relaciones de alta ó baja 
de las alteraciones que hayan sufrido, 
justificando con la car ta de pago oorrei

pondiente haber satisfeoho los derechos 
de transmisión á la Haoienda. 

Dichas relaciones ae extenderftn en pa

pel de oficio y serán admitidas hasta 
día 10 de Mayo próximo; pasado diob* 
plazo se tendrán por no presentadas. 

Villamantilla 7 de Abril de l№* 
El Aloalde, José María do la Morena. 

391.842

Y i l l a n a e v a d e l p a r o l l l e 

Próxima la época en que el A

/
o B

j ^ D 

miento y J u n t a perioial de esta vi' 1* 
de proceder á la formaoión del ap «j ^ 
al amillaramiento que ha de aer

J' 
base al repartimiento de la oontn 

r ¡r • ~r — ~
 r . n r ó s i m

0

* 
nes por rústica y peonarla y urbana, co- territorial y urbana en ei p . b Q y e o t e * 
rrespondientes al afio de 1903, los pro- de 1903, se previene á los oontn ^ 9 l t . 

de este término que hayan
 e X p

 e n te& 
pro

pietarios, tanto veoinos como forasteros, 
que hayan experimentado alteraoión en 
la riqueza inmueble, presentarán duran

te todo el mes de Abril las declaraciones 
de alta y baja que hayan experimentado, 

«o IW mili" " — — « rAiCD' 

tado variaoión en su riqueza P ^ ^ 
las correspondientes r e l a 0 , 0 D

! f ¿oo*' 
y bajas en el plazo de treinta dt ^ q f l S 

paliando los títulos de prop» 
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o r editen estén pagados los dereohos é 
* $ flaciend*. sin cayo requisito no se ad
mitirá ninguna, 

^illanneva d e l Pardillo 7 de Abril de 
aqo*«E1 Alcalde, Félix Sánchez. 

1 391—846. 
V i l l a v e r d e 

Debiendo procederse a la confeoción de 
los apéndices al amilUrainiento por rús 
tica v urbana, base para la formación de 
los repartos de contribución p a r a 1903, 
s e anuncia que durante el presente mes 
jj'admitlrAn relaolou83 debidamente re
integradas en que se exprese la finca ó 
¿ceas y ti ulo de dominio objeto de la al
teración; ad virtiendo que ! a s que se pre
noten después de haber expirado dicho 
plízo no surtirán efecto, quedando para 
el aflo siguiente. 

Villaverde 9 de Abril de 1902.=E1 Al
calde, Simón Berihnote. 

390.—835. 

Junta provincial 
áe Instoucclóa pública de Jfladiid 

Habiendo resultado con errores la con
vocatoria que aparece en los BOLETINES 
onciAiEs de 9 y 12 del corriente pa ra 
proveer Esouelas dv, esta provinoia por 
concurso úuico, se reproduoe por segun
da vez. 

Con ..rreglo á lo dispuesto en el art íou-
lo 2.° del Reglamento orgánico de pr i 
mera enseñanza de 6 do Julio de 1900 y 
orden de la Subsecretaría de Instrucoión 
pública de 21 de Marzo último, se han de 
proveer por concurso único las escuelas 
liguientes: 

Elementales completas de niños 
Pozuelo del Rey, dotada con el sueldo 

anual de 625 pesetas. 
Lozoya, dotada Id. id. id. i d . 625 pe 

setas. 
Valdolaguna, id . Id . i d . id. 625 pe

setas. 

Elementales completas de niñas 
Canencia, dotada oon el sueldo anual 

de 825 pesetas. 
Pedrezuela, id. id. Id. id. 625 pesetas . 
Pozuelo del Rey, id. Id. id. id. 625 pe

setas. 

Incompletas de niños 
Santa María de la Alameda, dotada 

con el sueldo anual de 400 pesetas. 

Incompletas de asistencia mix*a que 
te han de ¡roveer en Maestro 

Velilla de San Antonio, dotada con el 
•neldo anual de 550 pesetas. 

Colmenar del Arroyo, dotada oon el 
•ueldo anual de 550 pesetas. 

Ribatejada, dotada con el aneldo anual 
de 450 pesetas. 

Incompletas de asistencia mixta qu* 
se han de proveer en Maestras 

Robledillo de la J a r a , do tada oon el 
•neldo anual de 550 pesetas. 

Serna (Ln), dotada oon el sueldo anual 
d o 250 pesetas. 

L09 aspirantes á dichas esouelas pre 
••atarán las solicitudes dentro del plazo 
P los treinta días siguientes al de la fe 
«ha de la publicación de esta convooato 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
e m p a l i a n d o , ó las hojas de servicios si 
' 0 S hubieran prestado, ó certificado d~ 
°Qena conduota, cuya fecha no exoeda de 
**h meses, y título profesional ó su oopi 

B6 

no perteneciera al Magisterio públioo. ' 
Las esouelas dotadas con 625 pesetas 

proveerán entre los aspirantes que 
disfruten sueldo igual ó inmediato in
ferior. 

Madrid 11 de Abril de 1902. = E 1 P r e 
sidente, A. Bar roso .= El Secretario, V i -

L. Colmenar. 
391.—875. 

dal 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

CORUNA 
D. Ángel Martínez Pefialvor y Fer re r , 

primer Teniente del regimiento de infan
tería Z*mora, núm. 8, y Juez instiuctor 
nombrado por el Sr. Coronel de este 
Cuerpo para actuar como tal en el expe
diente que por la.f ilta de desaparecido 
se ins t ruye al soldado del batallón de Al
cántara peninsular, núm. 3, J u a n Gómez 
León, como comprendido en la Real orden 
de 30 do Julio último (O. O. núm. 166 ) 

Por la presente requisitoria Hamo, cito 
y emplazo á Juan Gómez y León, hijo de 
J u a n y do Ana, .natural de Anteqnera, 
Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, 
provincia d-i Málaga, avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instancia de 
a Universidad, provincia de ídem, distri

to militar de Cautiva la Vieja, nsefó el 
16 de Euero de 1866, de ofloio zapatero, 
de treinta y seis años de edad, estado 
viudo, de es ta tura un metro 618 milíme
tros; señas: pelo oístafio, oejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular , barba pobla
da, boca regular , color sano, frente regu
lar, sellas part iculares una oicatriz en la 
barba , pa ra que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado , sito 
en el ala Nortedel cuar tel de Alfonso XI I , 
de esta Plaza, para responder á cargos 
que le resultan en el expediente que de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento 
se le sigue por la falta de desaparecida*, 
bajo apercibimiento de que, si no compa
rece en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuioio que h a y a 
lugar . 

A su ves , en nombre de S. M. el Rey 
(q D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judioial, pa ra que practiquen 
activas diligenoias en busca del referido 
soldado, y en caso de ser habido lo ma
nifiesten á este Juzgado , pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este d ía . 

Dado en la Corulla á 4 de Abril de 1902. 
= Á n g e l Martínez Pcfialver. 

391.—858. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
• • J 1 »J5 I * IXI 

Por el presente y en vir tud de provi
dencia del Sr . Juez de pr imera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ca 
pital, diotada en los autos ejecutivos 
que sigue D. Melchor Suárez oon do-
fia Araoeti Núfiei de Valasco, asistida de 
su esposo D. Luis Olegario deMendieta y 
de Soiis, se sacan á públiea subasta la 
oaia sefialada oon el número olncuenta 
y ocho moderno de la calle de San Ber
nardo, de esta corte, y una participación 
de oincuenta y ocho mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas en el proindivi60 de 

sesenta y cinco mil cuatrocientas cin
cuenta en que fué valorado un íolar si
tuado en la plaza del Mundo Xuevo, 
también de esta corte, s e i l i l a ío con el 
número veintitrés, oon vuelta á la ronda 
de Embajadores, en preolo de dosoientas 
mil pesetas la casa y c incuenta y ocho 
mil pesetas la participación de sol i r . L i 
subasta tendrá efecto el día diez y seis 
del próximo raes de Mayo, á 1 is catorce 
del mismo en el local de este Juzgado , 
sito en la calle del General Castalios, nú
mero uno; y se advierte que para tomar 
parte en ella han de consignar los Imi
tadores previamente en la Mesa del J u z 
gado una cant idad igual por lo menos 
al diez por ciento del preolo por que oada 
una de las fincas se subastan, que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
te-ocras- partes de dioho precio, y que los 
títulos, consistentes en certificación del 
Registro de la Propiedad, se hallan de 
manifiesto en la escr ibanía de D. Pedro 
López Valiflo, todos los días hábiles, d u 
rante las bocas de audiencia. 

Madrid doce d i Abril de rail novecien
tos dos.=r V.° B . °=Ga i lón . = B I Aotua-
rio, P . H. , Licenciado Rafael L. de 
P a n d o . 

1 7 . - P . 
CONGRESO 

D. José García Romero d^ Tejada, Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, liaran y emplazo á 
Enrique Doiztua Vázquez, hijo de Sabi
no y de Aurelia, nani ra l da Oviedo, de 
treinta y dos afios de edad, soltero, era -
p l e a d ^ que habitó en la calle del Nun
cio, núm. 7, segundo izquierda, y á dofta 
Catalina Cartagena Llavat, de viinMsóis 
afios de edad, hija de Jenaro y de Jose
fa, casada, natural de Puerto Rico, que 
habitó en la oalle de Castelar, número 9, 
(Madrid Moderno), pa ra que en el t é rmi 
no de diez días , contadosdesde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Cas ta 
lios, oon el objeto de que extingan la pe
na que les ha sido impuesta en oansa que 
se les sigue por el delito de adulterio*, 
apercibidos que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el per-
juicio á que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca del expresad) procésalo, cuyas 
señas personales se, desoonooen, y en el 
caso de ser habidos los pongan á mi dis 
posioión en las respectivas Cároeles de 
esta oorte. 

Madrid 9 de Abril de 1902.= J . Gar
d a Romero. = El Esoribano, Ezequiel 
Arizmendi . 

817.—390. 

D. José García Romero de Te jada , 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Congreso de e9ta corto 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
J u a n Bernet, que habitó en la oalle del 
Espíritu Santo, n ú m . 7 , prinoipal izquier 
da, cuyo domicilio actual y demás filia 
otóu se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se Inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castalios, oon 

el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra ól se 
sigue por estafa á Emilia Sáez; aperc ib i 
do que, de no verifloarlo, será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuioio A que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordsno á los 
agentes de la policía judicial procedan á, 
la busca del expresado prooesado, ouyag 
sellas personales también se ignoran, y 
en el caso de ser h ibido lo pongan á mi 

disposición en la Cárcel de es 'a corte . 
Madrid 10 de Abril de ia02. = José 

García Romero. = El Escribano, P. H.> 
Diego Sánchez. 

391.—873. 

HOSPITAL 
En vir tud de providencia del Sr, Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
"distrito del Hospital de esta oorte, d i c a d a 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto contra Adolfo Mayorga 
Campos, se cita á un sujeto desconocido 
que el día 27 de Ma-zo estuvo oon el p ro
cesado y otras personas tomando vino en 
la taberna de la calle de Cabamelladcs, 
donde dejó una bufanda de lana á r a y a ? , 
para que comparezca en su Sa laaad icnc ia , 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castalios, dentro del término 
de oinco días, oontados desde el siguien
te al en que este edioto fuere inserto en 
los periódioos ofioiales, oon objeto de que 
preste dcolaración en dicha oausa*, bajo 
apercibimiento de ser deolarado inourso 
en la multa de oinco á 50 peseas con que 
se le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á ün de obligarle 
& efectuar dioha oonparecencia. 

Madrid 9 de Abril de 1902. = V 0 B.°^= 
Molina.= El Escribano, por mi oompa-
fiero Sr. Coronas, Pedro Martínez Grande , 

391.—852 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

primera instanoia é instrucoión del d i s 
trito de la Lat ina de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á. 
Casimiro Travieso Rodríguez, natural de 
Noceda, partido de Ponferrada, provincia 
de León, hijo de Francisco y de Josefa, de 
treinta y seis afios de edad, soltero, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requls i -
toria se inserte en la Gaceta de M idrid, 
oomparezoa en mi Sala au lienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle del G e 
neral Castaños, con el objeto de llevar á 
efeoto oierta diligencia; aperoibido que , 
de no verifloarlo, será deolarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo & 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
sellas personales no constan, y en el o-iso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó eu la Prisión Celular . 

Madrid 11 de Abril de 1902. = Luis 
Rubio,=a El Escribano, Franoisoo de P . 
Rives . 

391.—874. 
G E T A F B 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se oíra, lla
ma y emplaza al prooesado Antonio Da
niel Expósito, soltero, de diez y nueve 
afios de edad, na tura l de Mondofiedo, 



Martes 15 da Abril de 1902 

provincia de Lugo, veoino de Santo Tomé 
de Lorenzana, jornalero, que dijo tener 
su residencia en Carabanchei Bajo, oalle 
de Linares, núm. 7, y ouyo paradero ao-
taal se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, a contar desde la pu
blicación de la presente en los periódioos 
oficíale», se persone en este Juzgado á 
ingresar en la Cárcel del part ido por ha
ber decretado su prisión la Exorna. A u 
diencia de este distrito en auto de 1.* de 
Marzo último en el sumario que se le ha 
seguido en este Juzgado por hurto; bajo 
apercibimiento, si no comparece, de ser 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo, exoito el celo de to 
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial , 
p a r a que procedan á la busca y cap tu ra 
del expresado sujeto, conduciéndole, caso 
de ser habido, á uii disposición oon las so* 
guridades convenientes . 

Dada en Getafe á 8 de Abril de 1902.= 
Aquilino Mufiiz. = Por su man lato, Ino
cente Mondójar. 

391.—857. 
8AN LCMENZO 

D. Matías Molina y Ramón, Juez de 
instruoción de San Lorenzo y su par
tido. 

Por el presente hago saber: Que para 
pago de las cestas y demás responsabi
lidades pecuniarias de la causa que se 
siguió en este Juzga lo oontra Dionisio 
Herciáu González por muerte de Felipe 
García Montalvo, se saca á la venta en 
públ ioa subasta , por tercera vez y sin su. 
jeción á tipo, la siguiente finca embarga
da al mismo, sita en el pueblo de A'pe-
drete , y que, oon su tasaoión, es á saber : 

Pesetas 

Una casa en dioho pueblo y 
su barrio de la Pozuela, núm 11, 
que se oompone de varias y pe-
qusfia<? habitaciones ó depen
dencias en el piso bajo, únioo de 
qus consta; mide 95 metros 12 
centímetros cuadrados próxima* 
mente, y l in ia por el frente i z 
quierda entrando y por la es
palda oon la vía públioa de di
cho barrio y por la derecha oon 
oorral de herederos de Franc i s 
co Alonso, valorada en 725 

TOTAL. 725 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este J u z g ido el día 30 de 
Abril próximo, á las d>oe de la mafiana; 
advirt iéndose que la tinca oareoede título 
de propiedad, siendo de ouenta del re
matante la suplencia a e él, y que para 
tomar par te en la misma deberán consig
n a r previamente los lioitadores sobre la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ta 
saoión. 

Dado en San Lorenzo á 20 de Marzo de 
1902 .«Mat ías Molina. — El Escribano, 
Gonzalo Moreno. 

3 9 1 . - 8 5 5 . 

D. Matías Molina y Ramón, Juez de 
lnstrucoión de San Lorenzo y su pa r 
tido. 

Por la presente, que Be insertará en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provínola, ruego y encargo á todos 
las Autoridades, así civiles como mili ta
res, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial pract iquen activas diligencias 
pa ra la busoa y ooupaoión de las tres 

caballerías que se resellarán, y á la de
tención y oonducoión á la disposición de 
este Juzgado instruotor de la persona ó 
personas en ouyo poder se enouentren 
si no justifican su legítima prooedenoia 
ó no prestan fianza bastante para res
ponder de su presentación, y ouyas caba
llerías, de la pertenencia de José Suárez, 
Floreno'.o Arias y Rufino Vicente, vecinos 
de este Real Sitio, les fueron sustraídas 
en la noche del 27 de Marzo último del 
sitio denominado «El Manchuoho», sito 
en esta iurisdioción. 

Dado en San Lorenzo á 8 de Abril de 
1902 =Mat í a s Molina. = E l Escribano, 
Gonzalo Moreno. 

Sellas de las caballerías 
Un oaballo negro, de ocho años, de 

siete ouartas de alzada, orín y oola cor
tada y el pelo bastante largo. 

Una yegua blanoa, ce r rada , hierro 
A B, enlazadas en la nalga derecha, 
alzada próximamente la maroa, orín y 
cola cor tada, y 

Otra yegua nc? ra . a lzada seis ouartas , 
crin y oola cortada, oon dos lunares blan
cos en el costillar izquierdo, oon la rodi
lla de la mano derecha hinchada por oon-
secuenoia de una caída, oon sefiales de 
haberlas dado fuego á todas las tres, he 
n a d a s de las cuatro extremidades 

3 9 1 . - 8 5 « . 

J u z g a d o s municipales 

AUDIENCIA 
En vi r tud de providencia del sefior 

D. Luis María d© Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au-
dienoia de esta oorte, se oita, l lama y 
emplaza á Matías de J u a n , cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de s e 
gundo día oomparezoa en dioho J u z g a 
do \ ser reconocido por el Médloo foren
se; bajo apercibimiento de que , si no lo 
verifica, le pa ra rá el perjuicio á que ha 
y a lugar . 

Madrid 2G de Marzo de 1902.=V.° B.° 
•aLui i Maria de Mesa .^EI Seore tar io , 
Mariano Ordas . 

384.—579. 

En vi r tud de providencia del sefior 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se oita, l lama y em
plaza á Viotorina Carrasoo Carmona, ou • 
yas demás oircunstancias y actual p a r a 
dero se ignoran, para que en término da 
segundo día oomparezoa en dioho J u z g a -
do á ext inguir la pena impuesta en juioio 
de fultas; bajo apercibimiento de que , si 
no lo verifica, la pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 26 de Marzo de 1902.—V.° B.° 
=BLUÍS María de Mesa. —El Secretario, 
Mariano Ordas . 

3 8 4 . - 5 8 3 . 
BUENAVI3TA 

En vir tud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
t a d e esta oorte, por el presente so oita, 
llama y emplaz-t á Antonio Cimas Pérez, 
que dijo vivir en la oar re tera de Caraban
chei, número 19, patio, y en la actual idad 
se ignora , para que en el térmioo de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la oalle de Belén, número 2, pÍ60 
segundo-, á responder de los cargos que le 
resultan en el juioio de faltas núm. 505 

que pende que en este Juzgado por l e 
siones al mismo; apercibid.-) quo, de no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Abril de 1902. = V.° B / = -
Emilio A. de la P r i d a . ^ E I Secretario, 
Lioenoiado Mario Sa r r a t aoó . 

3 8 8 . - 7 2 9 . 

En vir tud de providencia del Sr . J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Angela García Rodríguez, 
que dijo vivir en la oalle de Velázquez, 
núm. 51 . primero dereoha, y en la a c t u a 
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias oomparezoa en dioho Juz
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que la resultan en el juioio de f titas n ú 
mero 80 que pende en este Juzgado por 
losiones á la misma; aperoibida que , de 
no verifloarlo, la para rá el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 5 do Abril de 1902 = V . 0 B.° 
= Emilio A. de la P r ida . = El Secretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

388.—731. 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama y 
emplaza á Isidoro Gi ro ía Mufloz, que di
jo vivir eu la oalle de la Constancia, nú
mero 15, y en la a-.tnalidad se ignora , 
para que en el té rmini de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resu l tan 
en el juicio de f t i tas núm. 146 que p ¡nde 
en este Juzgado por lesiones al mismo; 
apercibido que , de no verificarlo, le p a 
ra rá el perjuioio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 5 de Marzo de 1902.=V.° B.° 
=Emi l io A. de la P r i d a . = E l Seoretar io, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

388.—730. 

En vir tud de providenoia dol Sr . J u e z 
mu.íicipal dol distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Braulio Castillo y Montoya, 
que dijo vivir en la oalle de Sa^as ta , 9, 
portería, y eu la actual idad se ignora , 
para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, número 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan en 
el juioio de faltas número 253 que pende 
en este Juzgado por malos t ratos; aperoi-
oib do que, de n ) verifloarlo, le pa r a r á el 
perjuicio á q u e haya lugar en doreoho. 

Madrid 5 de Abril de 1902.=V.° B.°=-
Emilio A. de la P r i d a . = El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarra taoó. 

388.—736. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
e3ta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Ara illa Martínez Brú, que 
dijo vivir en la oalle de la Reina, 13, 
teroero, y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa
rezoa en dicho Juzgado , sito en la oalle 
de Belén, número 2, piso segundo, á r e s 
ponder de los oargos que la resultan en el 
juioio de faltas número 332 que pende en 
este Juz»do por vejaoión; apercibida que, 
de no verificarlo, la p a r a r á el perjuicio á 
que haya lu»ar en derecho. 

Madrid 2 de Abril de 1902. = V . ° B. 0=» 

°.ae 
ero 
Por 

Emilio A, de la Prída.=> El Seor 
Lioenoiado Mario Sarra taoó. e t a r ¡ o i 

8 8 8 . - ^ 3 , 

En vir tud de providenoia del Sr 
municipal del distrito de Baenavi, t 

esta corte, por el presante se cita l | a * 
emplaza á Vicente Negreda bezoano^** 
dijo vivir en la oalle d-j Mesoneros R Ó ^ ' 
nos, núm. 7, principal, y en la aotusiij?" 
se ignora, pa ra que eu el término d« 
ve días oomparezoa en dioho Juz /ü** 
sito en la oalle de Belén, núm. 2 t¿ 
segundo, á responder de los oargos*'*1 

le resultan en el juicio de faltas núm 
209 que pende en este Juzgado 
desobediencia; aperoibido qa», de no !pe 

rifloarlo, le pa r a r á el perjuioio á qn 8 ^. 
ya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Abrii de 1902.=V. 0 D • 
Emilio A. d é l a Prida. = EI Seoretarto 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

388—728. 

En vir tud de providenoia del Sr. J n e , 
municipal del distrito de Buenavista ¿. 
esta corte, por el presente se oita, lUmk 

y emplaza á Manuel Garoia San José 
que dijo vivir en la oalle de! Amparo' 
número 20, bajo, y en la aotualidad ta 
ignora, para que en el té-mino de naere 
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de B-*lén, número 2, piso ie. 
gundo, á responder da los oirgosqua le 
resultan en el juioio de faltas núm >ra 198 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; apercibido que, d ; no verifloarlo, 
le pa ra i á el perjuioio á quo haya lagar 
en derecho. 

Madrid 7 de Abril de 1902.«*V.# B.°=« 
Emilio A. de la P i i d a . = E t Seortario, Li
cenciado Mario S a r r a t a c ó . 

388.-727. 

HOSPICIO 
En expediente de juioio verbal sobre 

faltas que pende en el Juzgado munioi-
pal del distrito de! Hospicio de esta cor* 
te, seguido contra Manuel Rodríguez 
García, por la de desobediencia, ha re
caí lo sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y oendeno, 
á Manuel Rodríguez Garoía á la mult» 
de oinoo pesetas, y la subsidiaria caso de 
insolvenoia, reprensióa y al pago de \*> 
costas del juioio. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y ttrmo.=F. Prieto del Rl». 

Y oon el fin de que el fallo inserto lle
gue á oonooimiento del condsnado, toda 
vez que se ignora el paradero del mií* 
mo. poogo la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFIOU.1 de la provinoi» 
en Madrid á 9 de Abril de 1902.=-BI Se
oretario, Clemente de Oro. 

891.-854. 

SOCIEDAD ANÓNIIÍA. 

En virtud de acuerdo del Consejo d* 
Administración, se cita á los aooíoflU»** 
á J u n t a general ordinaria y extraordina
ria, las que tendrán lagar el día L c á e 

Muyo, á las dieciooho horas, en el domi
cilio social, para t ra tar asuntosqne a l* 
misma interesan. 

El Presidente interino, Benito P. M o D ' 
t eagudo. p 

íwtouel* úMin^rano» tfél Hipido-
« H » l'..|,.f.,.to 1 - 1 


